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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Acuerdo de 4 de diciembre de 2012, del consejo de Gobierno, por el que se ratifica el Acuerdo 
de la Mesa General de Negociación común del Personal Funcionario, estatutario y Laboral de la 
Administración de la Junta de Andalucía, sobre adecuación de derechos sindicales a lo dispuesto en el 
real decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y 
fomento de la competitividad.

el real decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y 
de fomento de la competitividad, dispone en su artículo 10, con carácter de normativa básica, que a partir de 
la entrada en vigor del mismo dejarán de tener validez y surtir efectos todos los pactos, acuerdos y convenios 
colectivos que en materias relativas a tiempo retribuido para realizar funciones sindicales y de representación, 
nombramiento de delegados sindicales, así como los relativos a dispensas totales de asistencia al trabajo y 
demás derechos sindicales, excedan de la normativa legal aplicable. Así pues, se establece que los créditos 
horarios se ajustarán de forma estricta a lo regulado en el real decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del estatuto de los Trabajadores, la Ley orgánica 11/1985, de 2 
de agosto, de Libertad Sindical, y la Ley 7/2007, de 12 de abril, del estatuto Básico del empleado Público.

Sin embargo, el citado real decreto-Ley contempla la posibilidad de alcanzar acuerdos en el ámbito de 
las Mesas Generales de Negociación a efectos de que la representación sindical pueda desarrollar racionalmente 
el ejercicio de sus funciones de representación y negociación. 

La Mesa General de Negociación común del Personal Funcionario, estatutario y Laboral de la 
Administración de la Junta de Andalucía ha adoptado por unanimidad, con fecha 29 de octubre de 2012, un 
Acuerdo sobre créditos y permisos sindicales, que establece el marco global para la regulación del crédito 
horario sindical en todos los ámbitos y sectores de la Administración de la Junta de Andalucía y regula los 
correspondientes a la propia Mesa General.

como quiera que dicho acuerdo debe ser aprobado de forma expresa y formal para su validez y eficacia, 
a tenor de lo regulado en el artículo 38.3 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del estatuto Básico del empleado 
Público, el consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería de Hacienda y Administración Pública y previa 
deliberación en su sesión de 4 de diciembre de 2012,

A c u e r d A

Aprobar el Acuerdo de 29 de octubre de 2012, de la Mesa General de Negociación común del Personal 
Funcionario, estatutario y Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, sobre créditos y permisos 
sindicales.

Sevilla, 4 de diciembre de 2012

JoSé ANToNio GriñáN MArTíNez
Presidente de la Junta de Andalucía

cArMeN MArTíNez AGuAyo
consejera de Hacienda y Administración Pública
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